
25 Cents, MARTES 24 de Agosto de 1909 25 Cents,

Se güiblic» los ¡Slartest hueves y Sábados
Se susGrlbe en le Ricutla-T^ogr&ftt^ cille de la Misericordia número 4,
Los suscriptores tienen derecho ademís de los púmeros ordinarios i los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrín adquirir 
con an a5 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

/Srrcw.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas,—Por un número suelto 0*1$,—Anun
cios para suscriptcres, palabra 0*01,—Id, para los que no lo son o'ot.

Nm. 6662
Las leyes obligarán en la Península, Isla s adyacentes, Canarias territorios de Afri

ca sujetos i la legislación peninsular, i los weinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en quetermine la 
inserción de la Ley en la G»«te.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BOLKTINíS Of ic ULBS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por ctiyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (R. O. de 6 Abril de ¿^9).

SECCION DE LA CACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias ó Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. -

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 20 al 22 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran
tes que los solicitaban.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n

Dirección general de Correos.—Balea
res (Palma de Mallorca), Ordenanaza, con 
1.000 pesetas, Sargento 2.° licenciado, 
Joan Qaetglae Amengaal.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
. Ayuntamiento de Ibiza (Baleares), Ofi

cial 3.° de Secretaria, con 500 pesetas, 
Oabo, Baltasar Villalonga Oliver.

Nota,—Las reclamaciones por error en 
*a clasificación personal deberán tener en
trada en este Ministerio en los quince días 
aigulentes á la publicación de la pro
puesta,

Madrid, 16 de Agosto de 1909.
(Gaceta 20 de Agosto)

■i PKÜtMGlAL
Núm. 1948

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES

Anuncio.—El dia 25 del corriente mes, 
termina el primer periodo de cobranza 
Voluntaria de las Contribuciones corres
pondientes al tercer trimestre del corrien
te ano; y se advierte á ios contribuyentes 
SQe en dicha fecha no hubiesen hecho 
lectivas sus respectivas cuotas, que po- 
ortin verificarlo sin recargo alguno, desde 
Oioho día hasta ei 31 del actual en la Ofi- 
oma recaudatoria, establecida en la calle

Viianova n.° 9.
Palma 23 Agosto 1909.—P. I., El Te- 

Borero, Anacieto López,

Núm. 1910 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla" 
ción en esta Capital durante el mes de 
Julio último.

Población. . 66.121

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. 138

Defunciones. 117
Matrimonios. 37

Por 1.000 habí- Natalidad. 2‘09
tantes. . Mortalidad. 1*74

Nupcialidad. 0*56

Número de nacidos
Vivos. . Varones. 71

Hembras. 67

Vivos. . Legítimos. 128
Ilegítimos. 2
Expósitos. 8

Total. 138

Muertos. . Legítimos. 3
Ilegítimos. »
Expósitos. »

Total. 3

Número de fallecidos
Varones. 56
Hembras. 61

Menores de 5 años. 30
De 5 y más años. 87

En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené-

12

ficos. 3

Total. 15

Causas de las defunciones
Sarampión. . 1
Coqueluche. . 2
Difteria y Crup. , 3
Tubercolosis pulmonar. . 14
Tubercolosis de las meninges. . 1
Cáncer y otros tumores malignos. 2
Meningitis simple. . 3
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebrales. . 9
Enfermedades orgánicas del cora

zón. . 14
Bronquitis aguda. , 2
Bronquitis crónica. . -2
Otras enfermedades del reparato 

respiratorio. . 2
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)/ . 2
Diarrea y enteritis (dos años y 

más.) . 2
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años. . 14
Cirrosis del hígado. . 1
Nefritis y mal de Bright, । 2

Tumores no cancerosos y otras en
fermedades da ¡os órganos geni
tales da la mujer. , 1

Debilidad senil. , 8
Muertes violentas. , 1
Otras enfermedades. . 24
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 7

Total . 117

Palma 16 de Agosto de 1909.—El Jefe 
de Estadística, Damián Sena.

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Julio último.

Población. . 317.289

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 643

Defunciones. . 513
Matrimonios. . 163

Bor 1.000 habí- Natalidad. . 2‘03
tantes. . Mortalidad. . 1*62

Nupcialidad. . 0*51

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 349

Hembras. . 294

Vivos. . Legítimos. . 629
Ilegítimos. . 5
Expósitos. . 9

Total. . 643

Muertos. . Legítimos. . 18
Ilegítimos. . »
Expósitos. . »

Total. . 18

Número de fallecidos
Varones. . 247
Hembras. . 266

Menores de 5 años. . 172
De 5 y más años. . 341

En hospitales y casas de salud. . 14
En otros establecimientos bené

ficos. . 8

Total. 17

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal) . 7
Fiebre intermitente y caquexia pa

lúdica . 2
Sarampión. . 21
Coqueluche. . 2
Difteria y Crup. . 4
Gnpe. • 1
Otras enfermedades epidémicas. . 29
Tubercolosis pulmonar. • 1
Tubercolosis de las meninges. . 2
Uaucer y otros tumores malignos. 14
Meningitis simple. • 23
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebrales. • 34
Enfermedades orgánicas del corazón 47
Bronquitis aguda. . 10

Bronquitis crónica. . 13
Neumonifi. . 10
Otras enfermedades del aparato

respiratorio. . 27
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). . 9
Diarrea y enteritis (dos años y

más.) . 34
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años). . 61
Hernias, obstrucciones intestinales 4
Cirrosis del hígado. . 7
Nefritis y mal de Bright, . 10
Otras enfermedades de los riñones.

de la vejiga y de sus anexos. . 1
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de los órganos geni
tales de la mujer. . 1

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, fiebitie puerperales). . 2

Debilidad congénita y vicios de
conformación. . 11

Debilidad senil. . 23
Suicidios. . 1
Muertes violentas. . 7
Otras enfermedades. . 69
Enfermedades desconocidas ó mal

definidas. . 26

Total . 513

Palma 16 de Agosto de 1909.—El Jefe 
de Estadística, Damián Serra.

Núm. 1896
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

6.a Región de la Sección facultativa 
de Montes

ANUNCIO.—Primeras y segundas su
bastas de pastos, ca&a y piedra.—En 
cumplimiento del art. 4.° del R. D. de 14 
de Agosto de 1900 y de la R. O. aproba
toria del Plan forestal para 1909 á 1910 
de fecha 9 de Julio último; á propuesta 
del Ayudante de la provincia, he acorda
do que se verifiquen las primeras subastas 
de pastos, caza y piedra, solo por un año, 
en ios pueblos y día que expresa el estado 
inserto á continuación, y si no dieren re
sultado posible, se verificarán segundas 
en el dia que indica el mismo estado.

En su virtud los Alcaldes remitirán 
edictos de anuncio á los pueblos limítro
fes, que devolverán cumplimentados á la 
Alcaldía de procedencia. Las subastas ten
drán lugar en las Casas Consistoriales de 
los pueblos que señala ei precitado estado 
y bajo la presidencia del Alcalde respecti
vo, con asistencia del Regidor Síq u ic o  y 
de la Guardia Civil encargada de la custo
dia de los mismos montes.

Las condiciones facultativas y adminis
trativas que regirán son las insertas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6647 de este año y 
las de años anteriores.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta inmediatamente los Alcaldes y 
Guardia Civil á esta Delegación, al In
geniero Jefe de la Región y al Ayudante 
de la provincia.

Palma á 17 de Agosto de 1909,—El De> 
legadO) Ricardo BaUester,

M.C.D. 2022
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És t a d o  QUE SE CITA.—Las primeras subastas se celebrarán el dia 20 de Septiembre próximo y si no dieran resultado positivo se celebrarán las segundas el áia 30 

mismo mes.

Palma á 17 de Agostos de 1909.—El Ayudante, José Sancho.—V.° B.°-E1 Delegado, Ricardo Ballester.

PUEBLOS MONTES CANTIDAD Y CLASE DE APROVECHAMI1NTO PLAZO DEL DISFRUTE
Tasación

Pesetas
Horas en que han de 

celebrarse las súbuu,

Alcudia. .
Idem. . .
Idem. . .

Bañóla. .
Selva, . .
Idem. , .

Idem. . .
Fornalutx.
Idem. . .

Santafiy. .
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . .

Idem. . .

La Victoria.........................  . . .
San Martin...........................................
Idem. ...................................................

La Comuna...........................................
Comuna de Caimana » . . . .
Idem. . . . ..................................

Idem...............................  . . . .
La Bassa.............................................
Idem.......................................................

Comuna de Llombars. . . . .
Cana Rosera.......................................
Marina Gran. . .............................
Ntra, Sra. de la Consolación y Clot 
deS* Argila. ................................

Idem.......................................................

Pastos,—600 lanar, 100 cerda y 80 mayor....................
Pastos.—400 lanar, 60cerda y 200 mayor. , . . .
Caza........................................ ..... .............................................

Pastos.—500 lanar, 50 cerda y 30 mayor.......................
Pastos.—850 lanar.................................................................
Caza..........................................................................................

30 metros cúbicos de piedra.............................................  
Pastos.—300 lanar, 60 cerda y 20 mayor.......................  
Caza............................................................................................

Passos.—180 lanar, 20 cabrío, 70 cerda y 37 mayor .
Pastos.—100 lanar, 20 cabrío 40 cerda y 40 mayor. . 
Pastos,—300 lanar, 25 cabrio, 100 cerda y 50 mayor. 
Pastos,—10 lanar y 5 mayor.............................................

30 metros cúbicos de piedra .............................................

Todo el afio...................................... 
Idem...................................................  
Todo el año menos las épocas de

Veda y dias prohibidos. . . 
Todo el año...................................... 
Idem...................................................  
Todo el año menos los épocas de

Veda y dias prohibidos. . . 
Todo el año. ...................................  
Idem...................................................  
Todo el año menos las épocas de

Veda y dias prohibidos, . . 
Todo el año...............................  .
Idem............................  , . , .
Idem...................................................  
Idem...................................................

Idem...................................................

1.625*00 
900*00

60*00 
1.350*00 
1.232*00

100*00 
15*00

886*00

30*00 
265*00
180*00 
375*00

15*00

3*00

A las 11 
A las 11*30

A las 12
A las 12
A las 11

A las 11*30
A las 12
A las 12

A las 12*30
A las 11
A las 11*30
A las 12
A las 12*80

A las 13

Núm. 1932
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

En camplimiento de lo acordado por 
este Exmo. Ayuntamiento en sesión del 
23 del actual, se abre un concurso pú
blico para estudiar la posibilidad de 
alumbrar aguas potables destinadas á sa- 
tiafacer por si solas ó en unión de otros 
caudales conocidos Jas necesidades sani- 
taries é industriales de la población y 
en su caso, para el alumbramiento mis
mo, con sujeción á las bases siguientes:

1 .a Las aguas han de ser suficientes 
para un consumo mínimo de ciento cin
cuenta litros por habitante y por dia, con
tando con una población actual de 65.000 
habitantes susceptible de desarrollarse en 
un periodo prudencial hasta 85.000.

2 .a Se estudiará detenidamente la cali
dad de las aguas, cuyo aprovechamiento y 
alumbramiento se proponga, bajo todos 
loe puntos de vista que hoy se toman en 
cuenta, fijándose particularmente en su 
composición química, en sus condiciones 
micro orgánicas y en sus cualidades in
crustantes, como también en la presión 
con que puedan llegar á la Ciudad y sus 
suburbios.

3 .a Las conclusiones á que se llegue 
y las soluciones que se propusiere, las 
consignarán los concursantes en una Me
moria en la cual se tratará el poblema 
del alumbramiento bajo sus aspectos hi
drológico, geológico, económico y jurídi
co, aduciendo cuantos datos, planos re
sultados fiaorescópicos y de sondeos, la
bores análisis y observaciones consideren 
pertinentes en apoyo de sus respectivas 
propuestas, comparando las ventajas é 
inconvenientes de los diversos orígenes 
de agua que á su juicio haya lugar á to
mar en consideración.

4 .a Las personas que deseen tomar 
parte en el concurso, lo manifestarán, 
precisamente por escrito dirigido al Alcal
de, antes del 30 de Septiembre próximo 
y se les autorizará paia sacar copias de 
cuantos antecedentes obran en el Ayun
tamiento relacionados con el abasteci
miento de aguas. Si no se hiciese mani
festación alguna antee de dicha facha, 
se declarará desierto el concurso.

5 .a Las memorias se presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento en pliegos 
cerrados firmados por sus autores, antes 
del dia primero de Abril de 1910, dándose 
por dicha dependencia el correspondiente 
recibo, admitiéndose á concurso todos los 
trabajos que se presenten, sean cuales 
fueren la profesión y la nacionalidad de 
las personas que las suscriban, siempre 
que estén escritas en castellano, francés ó 
italiano.

6 .a Las memorias presentadas se so
meterán al estudio é informe de un jura
do formado por dos Ingenieros designa
dos por el Ayuntamiento, uno de los dos 
Inspectores de Sanidad Municipal elegido 
por la misma Corporación, y el Arquitec

to de ella, ú otro si aquel fuese uno de loa 
concursantes bajo la presidencia del Al
calde.

7 .a Se otorgará un premio de diez y 
siete mil quinientes pesetas á la memoria 
que, á juicio del Jurado, resuelva en me
jores condiciones el problema objeto del 
concurso, y otro de cuatro mil quinientas 
á la que la siga en mérito. Si no se pre
sentase memoria alguna que ofrezca una 
solución satisfactoria, pero sí una demos
tración razonada y justificada de la impo
sibilidad de encontrarla como consecuen
cia del estudio de los terrenos de la Isla 
bajo los puntos de vista hidrológico y geo
lógico, se le otorgará un premio de siete 
mil quinientas pesetas.

8 .a La propuesta del Jurado será so
metida á la aprobación del Ayuntamiento 
en la primera sesión que celebre, reser
vándose el derecho de otorgar los pre
mios mencionados en la base anterior, ó 
uno solo, como también el de no conce
der ninguno si considerase que los traba
jos presentados no llenan cumplidamente 
el objeto que se persigue.

9 .a Las memorias premiadas pasarán 
á ser propiedad del Ayuntamiento, pu- 
diendo éste aprovechar en cualquier tiem
po y sin restricción alguna sus conclusio
nes y propuestas, entendiéndose que sus 
autores, al tomar parte en el concurso, 
renuncian á favor del Ayuntamiento á 
cualquier derecho que pueda nacer de los 
estudios que practicaren. Si la misma Cor
poración lo creyere conveniente podrá dis
poner la publicación de las memorias pre
sentadas, en cuyo caso se entregarán do- 
cientos cincuenta ejemplares á sus autores,

Las memorias no premiadas podrán ser 
retiradas por las personas que las suscri
ban ó por otras debidamente autorizadas.

10 .a El Ayuntamiento y el autor de la 
memoria que hayan merecido el primer 
premio, podrán convenir la ejecución de 
los trabajos necesarios para investigación 
y alumbramiento de las aguas en la forma 
más apropiada para poner prácticamente 
en evidencia su cantidad y calidad, eje
cutándose dichos trabajos bajo la direc
ción del mismo autor de la memoria pre
miada y costeándolos éste y la Corpora
ción Municipal en una cuarta parte el pri
mero y en las tres cuartas partes restantes 
la segunda.

Si por razón de nacionalidad ó por otra 
cualquiera el autor de la memoria pre
miada no tuviese, según las Leyes de Es
paña, competencia para dirigir aquellos 
trabajos en este pais, y no estuviese dis
puesto á procurárselá, entonces se realiza
rán por el Ayuntamienta bajo la inspira
ción y consejo del indicado autor de la 
memoria.

11 .a Si estos trabajos diesen el resul
tado apetecido, obteniéndose un caudal de 
aguas que por su cantidad y calidad co
rrespondiese en todas las estaciones del 
año, á juicio del Ayuntamiento asesorado 

del mismo jurado calificador de las Me
morias, á las necesidades de la población 
mencionadas en las bases 1.a y 2.a se re- 
intregrarán al autor de la Memoria pre
miada los gastos que hubiese hecho para 
contribuir á los trabajos de investigación 
y alumbramiento, y, además se le otorga
rá un premio de diez y siete mil quinien
tas pesetas.

El autor de la memoria premiada no 
tendrá derecho á exigir al Ayuntamiento 
honorario ni remuneración algunas por la 
dirección de los trabajos á que se refieren 
ésta y la anterior bases, entendiéndose 
que el premio de diez y siete mil quinientas 
pesetas que según esta misma condición 
ha de serle otorgado remunera aquella 
dirección.

12 .a Los trabajos se efectuarán, en 
todo caso, con intervención del Ayunta
miento para los efectos de Contabilidad.

13 .a El Ayuntamiento deja á cargo 
exclusivo de los concursantes todo perjui
cio que los trabajos necesarios para acu
dir á este concurso pudieran cansar en 
manantiales hoy conocidos, perjuicio que 
en todo caso, si existiese ó fuese posible, 
deberá ser tenido en cuenta en las distin
tas Memorias.

Palma 29 de Julio de mil novecientos 
nueve.—El Alcalde-Presidente, Enrique 
Sureda.

Núm. 1938
Acordado por este Ayuntamiento una 

trasferenoia de crédito en el Presupuesto 
corriente oon objeto de reparar inmediata
mente el empedrado de los calles de San 
Miguel y del Socorro y satisfacer algunas 
obligaciones que carecen de consignación, 
queda expuesto al público, el expediente 
por término de quince días á contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio.

Palma 21 Agosto de 1909,—El Alcalde, 
Enrique Sureda Morera.—El Secretario 
accidental, Eduardo Morro,

Núm. 1952
ALCALDIA DE PALMA

D. Enrique Sureda y Morera, Alcalde 
del Excmo. Ayuntamiento de Palma 
Hago saber: Que en sesión del dia de 

ayer este Ayuniamiemto acordó porrogar 
hasta el 15 de Septiembre próximo el pla
zo voluntario de las cédulas personales 
de 1909.

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores contribuyentes,

Palma 21 de Agosto de 1909,—El Al
calde, Enrique Sureda.

Núm. 1929
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento de esta 
villa el proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el año próximo de 1910, 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
dicha Corporación por espacio de quince 

dias hábiles, contados desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lluchmayor 19 Agosto de 1909.—El 
Alcalde Presidente, Juan Mojer.—Por 
A. del A,—El Secretario, Guillermo Aniel

Núm. 1939
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formado por la Junta Municipal el le

parte sobro arbitrios extraordinarios de 
este pueblo para el corriente año 1909, 
estará de manifiesto en la Secretaria de es
ta Corporación, á efectos de reclamación, 
por espacio de ocho dias hábiles, conta
dos del siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, advertiendo, que el dia siguien
te de terminado el plazo, se reunirá di
cha Junta á las ocho para oir y resolver 
las reclamaciones escritas y las verbales 
que en el acto se produzcan.

San José 18 de Agosto de 1909.—El 
Alcalde, Bartolomé Ribas.—P. A. de la 
J. M .—Pedro Escanellas, Secretario.

Núm. 1941
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Formado por esta M. I. Corporación el 
presupuesto ordinario para el próximo 
afio de 1910, estará expuesto al público á 
efectos de reclamaciones, en la Secretaria 
municipal, por término de quince dias, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia,

Ibiza 19 de Agosto de 1909,—El Alcál* 
de, José Coll.-P. A. del A. C.-El Se
cretario, Arturo Pérez Cabrero.

Núm. 1944
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formado el proyecto de presupue^0 
ordinario de esta villa para el 
año de 1910, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento » 
efectos de reclamación, por término del 
días, contados desde el siguiente al de 1* 
inserción de este anuncio en el Bo l ETL 
Of ic ia l  de la provincia. .

Selva 22 de Agosto de 1909.—El 
calde, Rafael Coll.—P, A. del A.-P^10 
Morey, Secretario.

Núm. 1898
AYUNTAMIENTO DE MURO

Relación nominal de los Asociados 
con el Ayuntamiento han de formar 
Junta Municipal el actual año, por 
les correspondido eu suerte en la eesi 
celebrada el dia nueve del actual. ..

D. José Juliá Ramis, D. Gabriel POJ0 
Amer, D. Pedro Juan Miró Pomar, “ 
Martin Poquet Fornés, D. Jaime BinW 
Noceras, D. Pedro Antonio Cantare* 
Ballester, D. Antonio Cuart Porquer, d 
Gabriel Sastre Capó, D. Juan Báñale y 
quel, D, Juan Oliver Catbonell, D. PedI 
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Paicual Portelle, D. Mateo Mantanef Ga
rrió.

Moro 16 deAgoato de 1909.—El Alcai
de, Gabriel Campamar.—El Secretario, 
francieco Campamar Garrió.

Núm. 1922 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Verificado en sesión pública extraordi

naria de 1.a convocatoria celebrada el día 
diez del actual el sorteo de loe eeñoiee 
contribuyentea que, en concepto de Voca- 
lea asociados, han de formar parte de la 
Junta municipal de este término, durante 
el año de 1909, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 68 de la ley municipal vigente, se 
hace público que han resultado elegidos 
los señores que á continuación se expre
san:

Sección l.8, 
j), José Mas Coil

Domingo Ouver Ramís
Sección 2.a

D. Francisco Gañelias Amengual 
Antonio Ramis Gañelias

Sección 3.a
D. Miguel Pizá Mulet

Sebastián Bibiloni Sureda
Sección 4.a

D. Pedro José Quetgíae Matas
Sección 5.a

D. Miguel Gañelias Garau
Sección 6.a

D. José Serta Bestard
Sección 7 a

D. Guillermo Maten Sirer 
Miguel Gañelias Matas

En Marratxi á 10 de Agosto de 1909.— 
El Alcalde Presidente, P. O.—Miguel Se
na. -P. A. del Ayuntamiento.—El Secre
tario, Francisco Barrera.

Núm. 1881
D. José Coll y Hernández, Alcalde de 

esta Ciudad.
Hago saber: Que celebrado en el dia de 

hoy ante el Ayuntamiento de mi presi
dencia el sorteo de asociados qne con el 
mismo han de constituir en 1909 la Junta 
mnnicipal, han resultado designados al 
efecto los individuos que se expresan á 
continuación:

Sección Ia
D. Juan Palau y Sorá 

Juan Costa y Sastre 
Vicente Escanden y Ferragut 
Gabriel Sorá y Paiau 
Juan Rosselló y Torrea

Sección 2.a
D. Jaime Escandell (La Real) 

Juan Ripoli Cardona
Sección 3.a

D. José Prats Ferrer
Juan Guasch Sorra 
Ramón Balanzat Mari 
Rafael Pades Riera

Sección 4 a
D. José Torres Costa

Sección 5.a
D, Vicente Seria Rampuixa 

Mariano Torres Cardona
Lo que en cumplimiento de lo que dis

pOno ib ley y a los chotes conducentes, 
Be haue publico por el presente edicto.

Dado eu la Ciudad de Ibiza ó 12 de 
Agosto de 1909.—El Alcalde, José Coll.

Núm. 1928
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA

La Direción General de los Registros y 
del Notariado ha dirigido á la Presidencia 
de esta Audiencia con fecha 18 del actual 
lo siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia me dice con esta fecha lo siguien- 
U.=lkmo. Sr. Vista la instancia del Al- 

• oalde Presidente del Ayuntamiento de 
Cranada en la que solicita se expidan gra
tuitamente y de oficio las certificaciones y 
otros documentos cualesquiera del Regis

tro civil que necesiten las familias de los 
soldados en situoción de reserva llamados 
recientemente á las filas para poder per
cibir los socorros que les conceden las 
Autoridades y Corporaciones; S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer.

l .° Quo loe Jueces municipales del 
Reino expidan de oficio y gratuitamente 
los certificados de los Registros civiles y 
cuahsquitiza otros documentos que soli 
citen las personas que se crean con dere
cho a loa beneficios del R. D. de 22 de 
Julio próximo pasado y para la justifica
ción del mismo haciendo constar en es
tos documentos que se expiden para este 
solo efecto.

2 .° Que esta exención de derechos 
cesará tan luego como desaparezcan las 
causas que motivaron la publicación del 
citado R, D. de 22 de Julio último.

3 .° En los certificados y demás docu
mentos á que se refiere el número prime
ro deberán expedirse dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes á su peti
ción, bajo la responsabilidad del respecti
vo Juez Municipal, anteponiendo este tra 
bajo á cualquiera otro del Registro civil 
que no tenga en la ley plazo fatal é impro
rrogable para su ejecución.»

Lo que por acuerdo del Ilustrísimo se
ñor Presidente de esta Audiencia se pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia á fin de que llegue á conocimiento 
de loe interesados.

Palma 20 de Agosto de 1908.—El Pre
sidente, Astudillo,—V.° B.°—Jaime Se- 
rra, Secretario.

Núm. 1936
Don Juan Alcocer y Maspons, Secreta

rio del Tribunal provincial de lo Con
tencioso-administrativo .
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo, se hace saber: Que por parte 
de D. Mateo Rotger y Vives, vecino de 
Pollensa, se ha deducido recurso conten- 
cioso-administrativo contra la providen
cia del Sr. Gobernador civil de la provin
cia conformándose con lo propuesto por 
la Comisión provincial, la que acordó en 
sesión de trece de Abril último que pro
cedía desestimar el recurso interpuesto 
por Rotger en instancia de veintidós de 
Junio de mil novecientos ocho contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de la expresa
da villa, por no haberse rectificado los 
errores de que adolece la liquidación de la 
cobranza voluntaria de consumos del año 
mil ochocientos noventa y cuatro á noven
ta y cinco.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley de lo Contencioso-admi- 
nistiativo se hace público para que ¡legue 
á conocimiento de los que tuvieren inte
rés en el negocio y quieren coadyuvar en 
él á la Administración.

Dado en Palma á diez y ocho de Agos
to de mil novecientos nueve. Juan 
Alcover.

Núm. 1924
D. José Pol Quetglas, íues municipal de 

la villa de Bufóla, partido de Palma 
y provincia de las Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: 

que hallándose vacante la plaza de Secre
tario suplente de este Juzgado municipal 
por renuncia de D. Antonio Nadal Cabot 
qne la desempeñaba, se anuncia la misma 
por término de quince dias que comenza
rán á contar el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Los aspirantes á ella deberán acompa
ñar á sus solicitudes.

1 .° Gertificaclón de su acta de naci
miento.

2 .° Certificado de buena conducta 
moral expedida por el Alcalde de su do
micilio y

3t° La certificación de examen y apro
bación ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del cargo ó 
servicios en cualquiera carrera de Estado, 

Dado en Buñola á diez y nueve Agosto 
de mil novecientos nueve.—José Pol.— 
Ante mi, Juan Olivar, Secretario,

Núm. 1925
D. Antonio Garau y Oliver, Juez Muni

cipal de la villa de Lluchmayor, Ma
llorca, Baleares.
Hago saber: Que en el expediente in

formación posesoria instruido á petición 
de D. Mateo Oliver Ferretjans, se ha 
acreditado por éste la posesión de las dos 
fincas, una en Guguimtx, da cabida de 
una hectárea, cincuenta y tres áreas, sie
te centiáreas, y otra dicha Son Xaramier, 
de ocho áreas ochenta y ocho centiáreas, 
en cuyo expediente, recayó auto de apro
bación en tres Marzo último, pero habien
do hallado el señor Registrador de la pro
piedad, del Partido, asiento coniradicto- 
io, con respecto á 1a primera finca Cugu- 
uitx, por encontrarla inscrita á nombre 

de Gabriel Oiiver y Garau, conforme al 
artículo 402 de la Ley hipotecaria, y me
díante providencia de cuatro del actual, 
se notifica al mismo Gabriel Oliver y Ga
rau, ó á sus herederos por término de 
ocho dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
transcurridos los cuales sin que nadie se 
haya opuesto á la inscripción solicitada, 
se confirmará el auto, de aprobación.

Dado en Lluchmayor á seis Agosto de 
mil novecientos nueve.—Antonio Garau. 
—P. S. M.—Miguel Vidal, Secretaoio.

Núm. 1897
Don Joaquín Porto y Caymari, Juez Mu

nicipal de la villa de Campanet.
Hago saber: Que habiendo suspendido 

la inscripción de posesión de la finca 
«Fanga» de treinta y cinco áreas cincuen
ta centiáreas de cabida (dos cuartones) á 
favor de Juana Ana Morell Martorell, por 
hallarse inscrita á nombre de Juan Marto- 
rell y Pone en mayor cabida; á los efectos 
del art. 402 de la ley Hipotecaria; se cita 
y emplaza á loe herederos de dicho Juan 
Martorell Pone y á cuantas personas se 
crean con derecho á la expresada finca 
para que dentro de ocho dias al de la in
serción de este edicto en el Bo l e t ín

Núm. 1772
Co ma n d a n c ia  a r t il l e r ía  d e Ma l l o r c a  Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

Requisitoria llamando á Mascaré Font Antonio con arreglo á la Real Orden Circular de 19 de Febrero * 
de 1909 (D. O. núm. 46).

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio

Edad, 
señas personale 

y especisales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentarse 

y plazo para ello

Mascaré Font Anto
nio, hijo de Bartolomé 
y de Margarita.

San Lorenzo, 
Mallorca (Baleares) 
soltero, labrador.

Veinte y tres 
años.

Niguna.

San Lorenzo Ba
leares.

Actualmente se le 
supone en América.

Falta de incorporación á fi
las. Juez instructor primer Te
niente de la Comandaucia de 
Artilleria de Mallorca, D. Mar
tin Horas Bagés, (Cuartel de 
San Pedro) ó ante la Autoridad 
del punto en que se halle. 
Treinta dias contados desde la 
publicación de la presente en 
la «Gaceta de Medrid.»

Palma i.° de Agosto 1909.—El primer Teniente Juez isslruntor, Martin Horas.

Núm. 1864
Ca ñ o n e r o Nu e v a  Es pa ñ a Ju z g a d o  d h  In s t r u c c ió n

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio
Edad, señas personales 

y especiales

Los tripulantes Se ignoran 
de un falucho que¡ 
en primero Noviem
bre 1908 fué apre
sado con 18 bultos 
de tabaco en Calón 
de Saminar. Los 
propietarios del fa
lucho y los del ge
nero apresado, cu
yos nombres, apelli
dos y apodos se ig
noran.

Se ignoran

Abordo Palma 12 Agosto de 1909.—El Juez instructor, Manuel Qarlier.—El Secretario, Juan Sena Bonet.

Of ic ia l , se presenten á exponer con
veniente á sus intereses bajo apercibi
miento de lo que en derecho haya lugar.

Dado en Campanet á catorce de Agosto 
de mil novecientos nueve.—Joaquín Por
to.—Miguel Mateu, Secretario.

Núm. 1945
SUBASTAS

El dia seis del próximo mes de Sep
tiembre, de diez á diez y medía, en el estu
dio del infrascrito Notario, Apuntadores, 
35, se celebrará la de una casa compuesta 
de dos botigas y dos pisos, carrera y jar
dín en el lugar la Vileta de este término, 
bajo las condiciones que están de mani
fiesto en dicho estudio..

Palma 21 de Agosto de 1909.—Rafael 
Togores Palón,

Núm. 1946
Tendrá lugar en el estudio del infraa- 

orite Notario, Apuntadores, 35, el día 
once del próximo Septiembre, de deiz á 
diez y medía, bajo las condiciones que es
tán de manifiesto en el mismo, ¡a de la 
integra finca sita en Esporlas, números 2 
y 4 de la calle de la Vileta y 22 y 24 de 
la calle de Palma con todas sus dependen
cias.

Palma 21 de Agosto de 1909.—Rafael 
Togores Palou.

Núm. 1937
ESCUADRON CAZADORES 

d e  Me n o r c a  n .° 2.° 
Debiéndose vender en pública licitación 

tres caballos de derecho de la plantilla de 
este Escuadrón, se anuncia, para los que 
deseen tomar parte puedan hacerlo; ad
virtiéndose que dicho acto, tendrá lugar 
á las once del dia tres del próximo mes 
de Septiembre, en el local que ocupa este 
unidad.

Mahón 19 de Agosto de 1909.—El Co
mandante Mayor, Ramón Montero.

Delito, Autoridad
Ultimos domicilios ante quien haya de presen

tarse y plazo para ello

Se ignoran Contrabando tabaco.
Ante el Juez instruc

tor Alférez de Navio Don 
Manuel Cailier Jiménez,

En el plazo de 15 
dias á partir de la pu
blicación de esta requi
sitoria en la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletín Ofi
cial» de (Baleares.)

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Calviá

---------- X » c----------
CUENTA del i.er triíiiestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseus
Esiscsaoia en tai poder ea üa del trimestre anterior...............................   . 2921*33
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta......................................................  . 2257*75

Cargo............................................................5179*08
Data por pagos verificados en igual trimestre...................................   . . . 3633*40

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................  . . 1545*68
SECUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propios.......................................................
2 Montes........................................................
3 Impuestos..................................................
4 Beueüoencia. . . .................................
5 Instrucción pública,
6 Corrección púolioa.................................
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . . .......................
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. , . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de segundad.................................
3 Policía urDana y rural............................

• 4 Instrucción pública*............................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública...................................
8 Montes........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Ooras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas........................................................
13 Ampliación...................................................
, Data pesetas. . .

Stldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

> » >
» » »
» 157*75 157*75
> > »
» > >
> » »
» » >
» 292P33 2921*83
» 2100'00 2100*00
> > »

» »
> 5179*08 5179-08

> 1446*04 1446*04
» > »
> » »
> » »
* 15*00 15*00
» 841*03 841*03
» » »
» » »
> 1287*63 1287*63
> » »
» 43*70 43*70
> > »
> » >
» 3633*40 3633'40

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla, 
En Santa Eugenia á 30 Mareo 1909.—El Depositario, Juan Tomás.—Conforme.- 

El Secretario Contador, Antonio Coll.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Homar.

Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia
CUENTA del leer trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................  1304-6tr
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... >

Cargo . . ................................. 1304*60
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................... ..... . . 646*42

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ........ 658*18 
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
rimeetre anterio*

Operacionee 
en elle ttimeiUe

TOTAL 
de laa operacioiy

1 Propios.......................................................
2 Montea. ..........
3 Impuestos............................ ..... . .
4 Beneficencia,.............................................
6 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública...................................
7 Extraordinarios.............................. . .
8 Resultas,..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros. .........
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes.........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas........................................................
13 Ampliación................................................

Data pesetas. . .

>
• 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
»

»
> 
>
» 
t

1804*60 

»
»
»

»
»
»
a
i
»

1804'60 
>
» 
»

> 1304*60 1304'60

> 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
*

486*75

159*67
»
»
» 
»
»
»
»
»
»
»

486*75 
»

159*67
»
»
>
>
>
»
»
>

>

> 646*42 646*42

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositaría. 
, En Calviá á 4 Abril de 1909.--El Depositario, Magín Amengua!.—Conforme.—El 
Secretario-Contador, Bartolomé Cañellas.—V.° B.°—El Alcalde, Onofre Amengual.

Depositaría de fondos municipales de Santañy
CUENTA del l.er íriiiiestre del año 1909 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetw.
. Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ 5473*50
Ingrados en el bimestre de esta cuenta....................................................... 6357*01

Cargo. . . ....................................... 11830'51
Data por pagos verificados en igual trimestre........................  . . . . 3041*19

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 8789*32
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri»<itreanterior

Operaciones 
ea este trimestre

TOTAL 
de las operacioaes

»
> 11*75 1P75
• 16*00 15*00

4 Beneficencia.. , •
5 Instrucción pública.................................

»
» » »

6 Corrección pública.................................. »
> 150*00 150*00

8 Resultas..................................................   »
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

5473*50
*

»
6180*26

5473‘50 
6180'26

10 Reintegros................................................. »
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS

5473*50 6357*01 11830*51

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 319*85 319-35
2 Policía de seguridad............................... » » *
3 Policía urbana y rural........................... » » »
4 Instrucción pública........................... ..... » 4*00 4'00
5 Beneficencia............................................. » 5*00 6*00
6 Obras públicas....................................... > 86*00 86*75
7 Corrección pública.................................. > * »
8 Montes........................................................ » > »
9 Cargas........................................................ > 2519*84 2519*84

10 Obras de nueva construcción, . . . * 6*25 6*25
11 Imprevistos............................................. > 100*00 100*00
12 Resaltas.................................................. > > »
13 Ampliación................................................ » » >

Data pesetas. . . » 3041*19 3041*19
La precedente cuenta está conforme con ¡o que resulta de los libros de la Depositaría.
En Santañy á 31 de Marzo de 1909,—El Depositario, Miguel Roig.— Conforme.— 

El Secretario Contador, Pedro Tomas.—V.° B.°—El Alcalde, Bernardo Escalas.

Depositaría de fondos municipales de Petra
CUENTA del !•« trimestre del año 1909 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Peseu<_
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 2996'75
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................   1548'00

Cargo. .....................................  . . 4544'75
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... >

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 4544*75

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s  _

INGRESOS Stldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación#

1 Propios.......................................................
2 Montes. . .................................................
3 Impuestos...................................................
4 Beneficencia........................................   .
6 Instrucción pública..................................
6 Corrección publica.................................
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas..................... .....
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policia de seguridad................................
3 Políeia urbana y rural. . . . . .
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia........................  . . . .
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública,. ............................
8 Montes.........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas........................................................
13 Devoluciones..............................................

Data pesetas . . .

» 
»
> 
> 
» 
> 
» 
» 
* 
» 
>

» •

624'00 
»
>

24*00 
»

1000*00 
»
»

»

524*00 

>
»

24*00

1000'00 

>
>

> 1548*00 15481»

» 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
»

» 
•

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
>

> 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
>

» 
»
>

» »
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta dejos libroe_deJa Deposita*^ k
En Petra á l.° de Abril de 1909.—El Depositario, José Catalá.—El Secretario-Í 

tador, Guillermo Ribot.—V.° B.° -El Alcalde, Miguel Riera. 
PALMA. —E8CUELA-TIEOGBAF10A

M.C.D. 2022


